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En cumplimiento de lo dis-
puesto por los artículos 74
fracciones III y IV Y 76 de la
Constitución Politica del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publi-
cación y observancia expido
el presente Decreto en la re-
sidencia oficial del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
veintidós días del mes de di-
ciembre del año dos mil tres.

El Gobernador Constitucional
del Estado.
C. RENE JUAREZ CISNEROS.
Rúbrica.

El Secretario General de Go-
bierno.
C. MAYOR LUIS LEON APONTE.
Rúbrica.

El Secretario de Finanzas y
Administración.
C. RAFAEL ACEVEDO ANDRADE.
Rúbrica.

DECRETO HUM. 116, POREL
QUE SE REFORMA EL ,ARTICU-
LO 90. DE LA LEY NUMERO
251, QUE CREA EL SISTIIIl
ESTATAL DE COORDINACIOlf
FI SCAL Y ESTABLEeE LAS
BASES, MONTOS Y PLAZOSA
LOS QUE SE SUJETARAN LAS
PARTICIPACIONES FEDERA-
LES.

RENE JUAREZ CISNEROS,Go-
bernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de
Guerrero, a sus habitantes,
sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme
que,

LA QUINCUAGESIMASEPTlMA
LEGISLATURADELHONORABLECON-
GRESO DEL ESTADOLIBRE Y SO-
BERANODE GUERRERO,ENNOMBRE
DEL PUEBLO QUE REPRESENTA,Y

CONS IDERANDO

Que con fecha 8 de diciem-
bre del 2003 el Mayor Luis
León Aponte, Secretario Gene-
ral de Gobierno, remitió a
este Honorable Congreso del
Estado la Iniciativa de ~-
creto por el que se reforma el
segundo párrafo del articula
90. de la Ley Número 251, que
crea el Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal Y Esta-
blece las Bases y MontoS Y
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Plazosa los que se Suj etarán iniciativa señala:
las participaciones Federa-
les, suscrita por el Licen-
ciado René Juárez Cisneros,
GobernadorConstitucional del
Estado, en uso de sus facul-
tades constitucionales plas-
madasen el articulo 50 frac-
ción 1 de la Constitución
Política del Estado Libre y
Soberanode Guerrero.

Que en sesión celebrada
el 11 de. diciembre del 2003,
el Pleno de la Quincuagésima
SéptimaLegislatura al Hono-
rable Congreso del Estado,
tomóconocimiento de la Ini-
ciativa de referencia, ha-
biéndose turnado mediante
oficio número OM/DPL//2003
signado por la Licenciada
SaezGuadalupe Pavia Miller,
Oficial Mayor de este Honora-
ble Congreso del Estado a la
ComisiónOrdinaria de Hacien-
dapara su análisis y emisión
del Dictamen y Proyecto de
Decreto correspondiente.

, Que en términos de lo
dlSpuesto por los articulos
51 de la Constitución Políti-
Cadel E t dV s a o, 46, 49 fracción
12956fracción I, 86, 87, 127,

, 132, 133 y demás relati-
vos de 1
POd a Ley Orgánica del
Nú er Legislativo del Estado,

mero 286 1 C . .. d
ijaciendaero'.t' ~ om~sJ.on e
P J. a o el Df ctamen y
rOYect dla 1 . o e Ley que recayó anlC' .latlva de referencia.

QUeel T'"J'e J.tular del Podere, eut'
eXPOSi~~~del Estado en la

lOn de motivos de su-

"Que el Plan Estatal de
Desarrollo 1999-2005, esta-
blece que en materia tribu-
taria, deben adecuarse las
Leyes Fiscales en la realidad
que se vi ve en el Estado' y
tratándose de Participacio-
nes Federales a Municipios,
hacer congruentes las Leyes
que las rigen con su distri-
bución a las citadas entida-
des.

Que siendo el Estado de
Guerrero, una de las partes
integrantes de la Federación,
las reformas realizadas a las
Leyes Federales necesaria-
mente repercuten en el ámbi to
local y teniendo la Ley de
Coordinación Fiscal, como
finalidad de establecer una
coordinación de la actividad
fiscal, entre los niveles
Federal y Estatal, ,asi como
entre el Estatal y'el Munici-
pal, con lo que se busca ser
congruente y evitar contra-
dicciones entre los diferen-
tes preceptos legales, para
hacer realidad este objetivo,
se requiere unificar los cri-
terios legales existentes
entre ambas legislaciones.

Que enterado de las re-
formas realizadas por el Cons-
tituyente Permanente de la
Unión, al articulo 115 de la
constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, asi
como la~ reformas aprobadas
por el H. congreso de la Unión
a la Ley de Coordinación
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Fiscal, se ha considerado
procedente, adecuar algunos
de los preceptos de la Ley 251
que crea el Sistema Estatal de
Coordinación Fiscal y Esta-
blece las Bases, Montos y
Plazos a los que se Sujetarán
las Participaciones Federa-
les.

Que por todo lo antes
invocado, el Titular del Po-
der Ejecutivo Estatal, ha
considerado enviar a esa H.
Legislatura, para su análisis
o en su caso, aprobación, la
Iniciativa de Decreto por el
que se reforma el segundo
párrafo del artículo 9 de la
citada Ley, con el fin de que
las publicaciones de los im-
portes de las Participaciones
Federales que el Estado en-
trega a los Municipios, se
realicen trimestralmente en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado, lo ante-
rior para no contradecir y
estar acorde con lo ordenado
en la Ley Federal de Coordi-
nación Fiscal."

Que los Diputados inte-
grantes de la Comisión Dicta-
minadora coincidieron en la
necesidad de adecuar las dis-
posiciones contenidas en la
Ley Número 251 a la Ley Fe-
deral de Coordinación Fiscal,
razón por la cual considera-
ron procedente aprobar la
reforma propuesta, agregando
la modificación al primer
párrafo del artic~lo 90.,
estableciendo que la publica-
ción de los criterios de

distribución, fórmulas de
cálculo, así corno todos los
datos utilizados para la apli-
cación de las fórmulas y el
importe de distribución de
las participaciones federa-
les en uno de los diarios de
mayor circulación en la Enti-
dad se realice de maneraop-
tativa.

Que vertidas las conside-
raciones anteriores, los Di-
putados integrantes. de esta
Legislatura aprobarnos en se-
sión de esta fecha el Dictamen
y Proyecto de Decreto de refe-
rencia.

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento enlo
dispuesto por los articulas
47 fracción I de la Constitu-
ción Política del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero,
80 .. fracción I y 127 párrafos
primero y tercero de la Ley
Orgánica del Poder Legislati-
vo del Estado de Guerrero,
Número 286, este Honorable

. e aCongreso del Estado, tlen
bien expedir:

DÉCRE'l'O HUM. 116, POREL
QUE SE REl'OmeA EL 1UU'ICU-
LO 90. DE LA LEY NtJMERO
251, QUE CREA EL BIS'fEIll
ESTATAL DE COORDINACION
FISCAL Y ESTABLECB LaS
BASES, MOH'l'OS Y pLAZOSl
LOS QUE SE SUJETARAN W
PARTICIPACIONES !'IDJRl-
LES.
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ARTICULOPRIMERO.- Se re-
forma el artículo 90. de la
LeyNúmero 251, que crea el
Sistema Estatal de Coordína-
ci ón Fiscal y Establece las
Bases, Montos y Plazos a los
quese Sujetarán las Partici-
paciones Federales, para que-
dar como sigue:

ARTICULO90. - El Gobierno
del Estado, una vez que la
Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público publique en el
Diario Oficial de la Federa-
ción el calendario de entre-
ga, porcentaje y montos esti-
madosde las Participaciones
Federales que le correspondan
al Estado de Guerrero, éste
dentro de los quince días
siguientes publicará en el
Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, los criterios
de distribución, fórmulas de
cálculo, así como todos los
datos utilizados para la apli-

r c "aCIon de las fórmulas, res-
pectivas, coeficientes y mon-
tos t íes amados y calendarios
deentrega de los recursos que
correspondan a cada uno de los
Municipios del Estado de Gue-
rrero. La publicación podrá
hacerla también en'uno de los
diarios de mayo'r ci'rculación
en la Entidad.

Cuando el Gobierno del
E~tado entere a los Munici-
PIOSlas P t.í .ar ~c~pac~ones, es-
Pecific' ,
t' ara el ~mporte de dis-
fr~bución de cada uno de los
ondos 1e a os que se refiere
ste ca . ttr' p~ Ulo, publicándolos
~mestralmente en el Perió--

dico Oficial del Gobierno del
Estado, pudiendo hacerlo tam-
bién en uno de los diarios de
mayor circulación en la Enti-
dad.

T R A N S I T O R 'I O

UNICO.- 'El presente De-
creto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesio-
nes del Honorable Congreso
del Estado, a, los veintiún
días del mes de diciembre del
afio dos mil tres.

Diputado Presidente.
C. CONSTANTINO GARCIA CISNE-
ROS.
Rúbrica.

Diputado Secretario.
C. JOEL EUGENIO FLORES.
Rúbrica.

Diputado Secretario.
C. JORGE ORLANDO ROMERO ROME-
RO.
Rúbrica.

En cumplimiento de lo dis-
puesto por los artículos 74
fracciones III y IV Y 76 de la
Constitución Política del Es-
tado Libre y Soberano de Gue-
rrero y para su debida publi-
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caci6n y observancia expido
el presente Decreto en la re-
sidencia oficial del Poder
Ejecutivo, en la Ciudad de
Chilpancingo, Guerrero, a los
veintid6s días del mes de
diciembre del año dos mil
tres.

El Gobernador Constitucional
del Estado.
C. RENE JUARBZ CISNEROS.
Rúbrica.

El Secretario General de Go-
bierno.
C. MAYOR LUIS Ll:01ll JUlOlC't&.
Rúbrica.

El Secretario de Finanzas y
Administraci6n.
C. RAl'ABL AC.-V&DO A1IlJ)ItADK.
Rúbrica.

-
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